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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remunerac¡ones
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- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-

IMPUTESE lo anteriormente indicado a la cuenta

ANÓTESE, REGíSTRESE COIVUNÍOUESE

- Aprueba Contrato de Trabajo por Servicio.-

LorA, 1 0 SEI.2019

DECRETO N"TIé I OI

Vistos.
El Conlrato de Trabajo por Servicio, de fecha 04 de

septiembre de 2019, suscr¡to entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y ella trabajadora doña GUISELA DEL
ROSARIO RODRIGUEZ PARRA; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N'803
del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del señor alcalde" D.F.L.
No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución N"'1600 de la Contraloría General
de la República y en uso de las facultades que me confiere el Art. 12o y 63o de la Ley
No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio de
fecha 04 septiembre de 2019, suscr¡to entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su cal¡dad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

GUISELA DEL ROSARIO RODRIGUEZ PARRA
Escuela Básica Centenario F-700

Técnico en párvulos
44 hrs. cronológicas semanales.
04 de septiembre de 2019.-
28 de septiembre de 2019.-
Licencia Méd¡ca de doña Adel¡na Varela
$359. r 59


